
Página núm. 100 BOJA núm. 4 Sevilla, 9 de enero 2012

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Espectáculos Públicos y Juego, del 
Servicio de Inspección y Régimen Sancionador, por el 
que se publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesada: Juana María Bermejo Romero.
Expte.: J-83/2011-ANI.
Fecha: 24.11.11.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales.

Interesado: Jesús Luis Mancera Barba.
Expte.: 11/430/2011/AP/99.
Fecha: 2.12.11.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales.

Interesado: Soufiane Las Heras Mgaizar.
Expte.: 11/401/2011/AP/99.
Fecha: 2.12.11.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales.

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Luis Partida Gómez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, sobre publicación de 
subvenciones concedidas a Entidades Locales en ma-
teria de Consumo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, referido a la publicidad de las 
subvenciones, esta Delegación Provincial de Salud ha resuelto 
hacer públicas las subvenciones que se relacionan en el Anexo, 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

0.1.15.00.02.00.466.00.44H.8, 0.1.15.00.02.00.466.01.
44H.9, 0.1.15.00.02.00.466.02.44H.0, 0.1.15.00.02.00.766.00.
44H.0 y 0.1.15.00.02.00.766.03.44H.3, concedidas al amparo 
de la Orden de 14 de julio de 2010, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades 
Locales de Andalucía y de la Resolución de 5 de abril de 2011 

(BOJA de 5 de mayo de 2011), por la que se efectúa su convo-
catoria para el año 2011.

A N E X O

LÍNEA 1A : 

ENTIDAD 
BENEFICIARIA

NÚM. DE 
EXPEDIENTE PROYECTO CUANTÍA 

CONCEDIDA

VILLANUEVA 
DEL ARZOBISPO 37726

DERECHOS Y DEBERES COMO 
CLAVES DE UN CONSUMO 
RESPONSABLE

3.591,00 €

CAZORLA 36087 MANTENIMIENTO OMIC 4.566,00 €

VILLACARRILLO 38053 ATENCIÓN CONSULTAS 
QUEJAS Y RECLAMAC. OMIC 4.444,00 €

ALCALÁ LA REAL 37509 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
DE LA OMIC 4.261,00 €

LÍNEA 1B: 

NÚM. 
EXPEDIENTE

ENTIDAD 
BENEFICIARIA PROYECTO CUANTÍA 

CONCEDIDA

38350 DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL

CAMPAÑAS DE ADHESIÓN DE 
EMPRESAS Y PAGO DE ÁRBITROS 14.823,00 €

LÍNEA 1C: 

NÚM DE 
EXPEDIENTE

ENTIDAD 
BENEFICIARIA PROYECTO CUANTÍA 

CONCEDIDA

38442 LINARES DESARROLLO CAMPAÑAS 
INSPECCIÓN 19.923,00 €

Jaén, 15 de noviembre de 2011.- La Delegada, Josefa 
García Blanco. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, notificando resolución y 
carta de pago de expediente sancionador en materia 
de Consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la resolución y su correspondiente carta de pago del ex-
pediente sancionador en materia de consumo, que más abajo 
se detalla, incoado por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero y por 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial 
de Salud ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domici-
lio conocido, para que sirva de notificación del mencionado 
acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho 
acto, podrá comparecer en las dependencias de la Sección 
de Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la 
Delegación Provincial de Salud en Jaén, sito en el Paseo de 
la Estación núm 15 de Jaén, de lunes a viernes, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas. Contra esta resolución podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud, 
órgano competente para resolverlo, o bien ante esta Delega-
ción Provincial de Salud en Jaén, en el plazo de un mes, con-
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tado desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio. Se informa asimismo que el importe de la sanción deberá 
de hacerse efectivo a partir del día siguiente a la fecha en que 
la resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, 
en los plazos previstos en el artículo 21 de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificado por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de me-
didas Tributarias Administrativas y Financieras. Dicha firmeza 
se producirá si transcurre el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la resolución sin haber interpuesto, 
contra la misma, Recurso de Alzada, o bien, si se interpusiera 
Recurso de Alzada, desde la notificación de la resolución re-
caída en dicho recurso. El abono de la liquidación deberá reali-
zarse, en período voluntario, en los siguientes plazos: Cuando 
la resolución haya adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del 
mes, desde esa fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Cuando 
la resolución haya adquirido firmeza entre los días 16 y último 
de mes, desde esa fecha y hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente. El abono de dicha sanción deberá hacerse efectivo en 
la cuenta «Tesorería General de La Junta de Andalucía- cuenta 
restringida de la Delegación Provincial de Hacienda y Admi-
nistración Pública en Jaén para la Recaudación de Tributos», 
abierta en todas las entidades bancarias y cajas de ahorros, 
mediante el documento de ingreso (modelo 046) que acom-
paña a la resolución. Al propio tiempo se le significa que de 
no haber realizado el pago dentro del período voluntario de 
pago, se procederá a certificar el descubierto y dar traslado 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para su 
cobro por la vía de apremio.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes del Programa de Solida-
ridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

Expediente sancionador núm: 23-000264-11-P.
Interesado/a: Chino Export, S.L.
DNI/CIF: B92803964.
Último domicilio conocido: Calle Alejandro Casona, núm. 13, 
de Málaga, C.P. 29004.
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente 
sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo. 

Jaén, 29 de noviembre de 2011.- La Delegada, Josefa 
García Blanco. 

Nº EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

31977-1 ACOSTA CAMACHO, JOSE WILDER ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38918-1 CASTRO SOTO, ROSARIO ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

39910-1 GOMEZ MARTIR, NEREA ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

39913-1 CUESTA DE LA VEGA, JONATHAN ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

39918-1 BELARBIDE BURGAÑA, LEONCIO ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

41923-1 SANTIAGO FAJARDO, JULIA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42094-1 SANCHEZ INOA, ANGELA MERCEDES ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42103-1 GONZALEZ HAMIDO, AFRICA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42385-1 MAYA NUÑEZ, ADELA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42579-1 DOMINGUEZ PEREZ, DOLORES ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42602-1 CARDENAS CARAVANTE, CLAUDIO ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42612-1 JIMENEZ GONZALEZ, INMACULADA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42978-1 SANCHEZ SERRANO, ANA MARIA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38241-1 SANCHEZ SANTIAGO, DOLORES BARBATE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42039-1 RODRIGUEZ GALLARDO, SANDRA BARBATE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38239-1 GOMEZ ARROYO, SANDRA BARRIOS (LOS) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

35968-1 ROMERO GOMEZ, MARIA ISABEL CADIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL PARA LA INCIDENCIA DE LA QUINTA COMISION DE EL  PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

40999-1 GONZALEZ JAEN, MARIA JOSEFA CADIZ RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

41025-1 FOUAD YAZIDI HACHMI CADIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

5344-1 GUZMAN ALCALDE, ROMINA CONIL DE LA FRONTERA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD


